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IRPF - OPCIÓN NÚCLEO FAMILIAR 

A PARTIR DEL 1º DE ENERO DE 2009 
RESOLUCIÓN Nº 1975/008 DE 3 DE DICIEMBRE DE 2008 

 
 

Se instrumentó la forma en que los contribuyentes de IRPF pueden ejercer la opción de liquidar el 
impuesto como núcleo familiar. 
 

• La opción se efectuará con la presentación de la Declaración Jurada anual correspondiente al 
período en que se ejerza la opción. 

 
• En el caso de dependientes, cuando alguno de los integrantes del núcleo familiar no haya sido 

contribuyente del IRPF en el año anterior, uno de los dos podrá solicitar la reducción de las 
retenciones que le efectúen.             
En este caso, la retención se calculará aplicando el procedimiento general, deduciendo a la 
cifra resultante el 5% (cinco por ciento). 

 
• Los contribuyentes que perciban rentas de trabajo fuera de la relación de dependencia y 

realicen la opción por núcleo familiar,  reducirán el monto de los anticipos en  5% (cinco por 
ciento).   

 
 
Esta opción la puede encontrar en GNS Personal en el menú Empleados / Contratos en la solapa 
Declaraciones, presionar el icono de Nuevo y elegir la opción 3 - Otras Deducciones / Tipo de 
deducción IRPF por Núcleo Familiar 
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El ingreso de esta deducción, se verá reflejado con mayor claridad en el detalle de cálculo del IRPF, 
donde encima del Total de IRPF a pagar dirá Aporte por Núcleo Familiar: SI o NO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dpto. Soporte 
GNS 

Opción que indica si tiene o no la 
Deducción ingresada del IRPF por 
Núcleo Familiar.  

En los detalles de monto aplicado 
aparece la línea del IRPF por Núcleo 
Familiar con monto CERO a efectos 
simplemente de saber que tiene esa 
declaración ingresada. 

(IRPF Primario – IRPF Deducciones) 
* 

Opción de Núcleo Familiar 


